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¡Axcan quema,
tehuatl, nehuatl! 



Encuentro de culturas
• 1492

• 1511

• 1521

• 1529

• 1542

• 1550-51

• 1554

• 1556

Virreinato de Nueva España







Guerra del 
Mixtón 1540 
1542

Precedió a la Fundación de 
Guadalajara el 14 de febrero 
de 1542





Congreso de Jalisco
• Benemérito en grado 

heroico

• Inscripción en el muro de 
honor



Escultura en la 
Plaza Fundadores

Guadalajara
Jalisco, México





En varios Estados de México
Reconocimientos anuales con su nombre a 
personas defensoras de derechos humanos









Mayo 2022
Valladolid



He sido enviado a estos reinos de Castilla preso y desterrado, solo, desposeído de 
mi estado y señorío y de mi mujer e hijos, con suma pobreza, sed y hambre y 
extrema necesidad por mar y por tierra, padeciendo muchas injurias y afrentas y 
persecuciones. No ha bastado haberme hecho los españoles tantos y tan muchos 
y no creíbles por hombre del mundo, daños irreparables, haciéndome guerras 
injustas, crudelísimas; matándome en ellas muchos de mis vasallos y a mis 
parientes y deudos. 

El principio de estos daños y agravios recibidos fue un don Nuño de Guzmán que 
primero vino a mis tierras, siendo yo señor de ellas, no reconociendo a otro señor 
en el mundo por superior. Porque yo, el dicho Francisco Tenamaxtli, no quise sino 
salir de paz, mandando a mis gentes recibiesen a los españoles. Y púsonos, a mí y 
a mis gentes, y a otros muchos caciques y señores, con las fuerzas en el 
acostumbrado aspérrimo cautiverio y servidumbre que los españoles llaman 
encomiendas, repartiendo a cada español los pueblos y vecinos como si fuéramos 
bestias del campo. Las injusticias y crueldades que un Juan de Oñate y Cristóbal de 
Oñate y un Miguel de Ibarra que hizo capitanes cometieron en ese reino, no 
pudieron ser vistas, ni pensadas. 

Viendo que tan inhumanamente, sin justicia, hallándonos en nuestras casas y 
tierras seguros, habían ahorcado, muchos e innumerables de mis vasallos. Acordé 
también huir con la poca gente que me quedaba, por salvar a ellos y a mí, porque si 
no huyera yo también, con la misma injusticia y crueldad, fuera ahorcado. Este huir, 
y esta natural defensa, muy poderosos señores, llaman y han llamado siempre los 
españoles, usando mal de la propiedad de los vocablos, en todas las Indias contra, 
el rey levantarse…



Mandamiento del Consejo de 
Indias a Ochoa de Luyando 
para que de los maravedís de 
cosas de Indias entregue 
cuatro ducados al doctor 
Peñaranda, médico, por lo 
que atendió en su 
enfermedad a D. Francisco 
Tenamaztle, difunto. 1556-10-
31 , Valladolid

• Archivo General de Indias
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